RES. 77/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0006330, Ent. N°7040/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Seguros de Salud del Estado, relativas a la Licitación Abreviada 01/2014, a efectos del levantamiento de la observación oportunamente formulada al procedimiento;
RESULTANDO: 1) que dicha licitación tuvo por objeto el Suministro de Alimentos para el Centro Departamental de Cerro Largo;

2) que la Contadora Delegada, con fecha 17 de agosto de 2015, observó el gasto -entre otras razones- por falta de fundamentación que respalde la elección de la opción más conveniente por calidad y no por precio (en el ítem 3 Arroz); 
3) que con fecha 14 de octubre de 2015, este Tribunal ratificó únicamente la observación realizada por la Contadora Delegada relativa a falta de fundamentación de la opción por calidad en el referido item 3;

4) que la Dirección del Hospital de Melo, con fecha 2 de diciembre de 2015, adjunta informe técnico de la Licenciada en Nutrición donde expresa  los fundamentos de la opción por la oferta más conveniente en el ítem 3 (por calidad y no por precio), exponiendo las razones técnicas que avalan esa opción;

CONSIDERANDO: que con los nuevos elementos aportados el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada de fecha 17 de agosto de 2015 y ratificada por este Tribunal con fecha 14 de octubre de 2015; 

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $1:650.315,44 anual y su eventual prórroga, previo control de la imputación del gasto en el Grupo respectivo con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora  Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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